
 

Reglamento de Infantiles de la Liga Santafesina de Fútbol 

El presente reglamento regula la actividad formal de las categorías Infantiles de los clubes integrantes de la 

Liga Santafesina de Fútbol, en los encuentros que ésta organiza para jugadores federados que alcancen 

hasta los once años de edad en el transcurso del año calendario de la competición. 

Las disposiciones que contiene el presente reglamento, se atienen a las normas establecidas en el 

Reglamento General de AFA y del Consejo Federal, y al Estatuto de la Liga Santafesina de Fútbol. 

Las categorías de jugadores menores de 12 años se clasifican en tres divisiones, a saber: 

INFANTILES “A”: Jugadores que cumplan hasta once años de edad en el transcurso del año calendario de la 

competición. 

INFANTILES “B”: Jugadores que cumplan hasta diez años de edad en el transcurso del año calendario de la 

competición. 

INFANTILES “C”: Jugadores que cumplan hasta 9 años de edad en el transcurso del año calendario de la 

competición. 

Modalidad: Las competiciones se disputarán en formato “obligatorio no puntuable”, con la presentación de 

42 equipos por división, uno por cada institución en cada categoría. Los equipos serán organizados en zonas 

de 14 equipos, según la clasificación general del Torneo de Inferiores de la Liga Santafesina de Fútbol en el 

semestre correspondiente. Cada institución disputará 13 encuentros enfrentándose contra los equipos de 

su zona, en una ronda Apertura (primer semestre) e igual cantidad de partidos en una ronda Clausura 

(segundo semestre). Las localías serán alternada y opuestas a los cruces entre clubes de las divisiones 

inferiores de la LSF. 

 

Jugadores: Participarán de los partidos once (11) jugadores por equipo, con hasta (7) suplentes. Para poder 

participar, los jugadores deberán acreditar su identidad mediante presentación del carnet de jugador 

otorgado por la Liga Santafesina de Fútbol, habilitante para integrar los equipos de la institución que 

promoviera su inscripción. Para comenzar el partido cada equipo debe presentar como mínimo 9 jugadores 

y un entrenador, que deberá contar también con el carnet habilitante. Ante situaciones anómalas no 

previstas en el presente reglamento, en lo referente a la cantidad de jugadores disponibles, los árbitros 

deben predisponer su decisión a la realización de los partidos, priorizando en carácter formativo y 

pedagógico del juego. 

 



 
Sustituciones: Se establece la obligatoriedad de realizar todas las sustituciones disponibles por equipo en 

los encuentros (hasta siete), no siendo posible el reingreso de los jugadores sustituidos. Todos los jugadores 

inscriptos en la planilla de partido como suplentes, deben ingresar en el entretiempo.  

   

Campo de Juego: Las medidas del campo de juego serán adaptadas a las edades de los jugadores, 

reduciendo las canchas autorizadas por la Secretarías de Estadios, según el siguiente detalle: 

 

 

 

Medidas ideales: 70 mts. de largo y  50  mts. de ancho  

Medidas mínimas: 60 mts. de largo y 40 mts. de ancho  

Medidas máximas:  80 mts. de largo y 60 mts. de ancho  

Área: 12 mts. de largo y 15 mts. de ancho. 

 

Tiempo de juego: Los partidos tendrán una duración de 40 minutos, dividido en dos tiempos de 20 minutos. 

El descanso será de 5 minutos de duración.  

 

Balón de juego: El balón o pelota a utilizar será número 4 “con pique” marca Euro Paris. 

Medidas y características de los arcos: los arcos de fútbol a utilizarse deberán tener las siguientes medidas 

y características: a) Ancho: El ancho del arco desde el borde interno de cada poste será de 5 metros. b) 

Altura: La altura del arco, desde el borde interno del travesaño hasta el piso, será de 2 metros. 



 
Penal: la ejecución del tiro penal se realizará desde los 9 (nueve) pasos contados desde la línea del arco, 

debiendo el resto de los participantes, guardar la distancia del balón correspondiente a los tiros libres. 

Fuera de juego: No se sancionarán situaciones de fuera de juego. 

Pase al arquero: No será sancionable la falta por “contacto con la mano” del arquero, cuando este reciba 

un pase de uno de sus compañeros. 

Saque de meta: se debe realizar por el arquero, de bolea, con la mano o con el pie, en cualquier lugar del 

“área”, debiendo el equipo rival conservar la distancia equivalente a los tiros libres.    

Tiros de esquina: Se realizan desde la intersección de la línea de meta y la proyección de la línea del área 

grande de la cancha principal (aproximadamente 9,50 mts. del comienzo del arco). 

Sanciones disciplinarias: En caso de que un jugador cometa una infracción sancionable con expulsión, 

ingresará un jugador suplente en su reemplazo, con la intención de que la pena sea el llamado de atención 

para el infractor, y no el perjuicio deportivo para su equipo. Será la única excepción en la que pueda 

reingresar un jugador que haya sido sustituido. 

Árbitro: Para los partidos se designará un árbitro del Colegio de Árbitros de la LSF. 

 En todo lo que no se observa en el presente reglamento, se estará ajustado a las reglas de juego de la 

2023/2024 de la INTERNATIONAL FOOTBALL ASSOCIATION BOARD (IFAB). 

Recomendaciones: 

No especular con la cantidad de jugadores suplentes. Se ponderará de manera positiva, las acciones de las 

instituciones tendientes a completar la totalidad de la plantilla (18 jugadores). También serán pasibles de 

sanciones, las decisiones de los clubes que no convoquen la totalidad de los jugadores disponibles en sus 

planteles priorizando el resultado en lugar de la participación. 

Se debe promover el FAIR PLAY: Se deberá poner especial énfasis en el trabajo de los entrenadores, 

dirigentes, familiares y colaboradores, en lo atinente a la formación moral y las buenas conductas de los 

jugadores, priorizando el sentido de deportividad por encima del resultado competitivo. Lo dicho incluye 

evitar comportamientos inadecuados, agresiones, ventajas deportivas como simular lesiones, hacer tiempo, 

provocar o burlarse del rival, la estimulación de las protestas y cualquier circunstancia o conducta que 

fomente la violencia entre los protagonistas de los encuentros, árbitros y/o simpatizantes. 


